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meses, sin perjuicio ele la propiedad de I°' 
dueños de escla\'os, y no juzgando pusiblt 
la continuación de la misma cree en la 

. . ' ~e~arac1on pacífica, cualquiera que sea e: 
ex1to de la guerra, 283. 

).farzo T7.-Se1-ión de la Cámara ele los 
Comunes.-Derecho marítimo.-Declara
ción ele París.-La discusión giró sohre e~ 
tos puntos, impugnando al principio de b 
clecla~ación que protege la propiedad 1le1 
enemigo un buque neutral, así como )¡ 
partirn!ar. Acusan á Russell ele haber 
profesado principios contrarios, 62, 2, 28+ 

Marzo IO y 17.-Xegocios ele Estados 
unidos, 62, 2, 279-86. 

l\farzo IT.-EI l\finistro al Embajadm 
en Francia. (Extracto.) 

Reclamaciones francesas.-Tratándose 
este punto, dice el :M. inglés que "Jhou• 
venel establece como regla que los alia• 
dos no se pueden constituir en jueces ele 
~us reclamaciones mútuas. y que desde el 
memento qne un Comisario dirige una de· 
manda al gobierno mexicano, los otros 
Com~~ari?s están ohligados por la con
venc1on a pagar su demanda, cual<¡uiera 
que sea," 62, 4, 95. 

NOTA. 

~sta t~ía ó pretrnsión que aquí se 
atribuye a Jhouvenel, es absolutamente di-

-223-

,·ersa y en parte contraria á la que él es 
tablecía en su nota del día 5. Véase la 
distinción que allí hace. 

El :\1 inislro rechazó la teoría Y em111c1u 
fa opinión diferente que había erniti<lo an
tes d :\1 inistro francés. Suscitósc una dis 
.:ush',n [1 que puso término el :\[ínistro in 
~lés. manifestando "que daría órdenes a 
\\'yke para que apoyara las reclamaciones, 
wn tal que una comisión francesa se en
cargara ele examinarlas y que se abando
nara enteramente la relativa al crédito <le 
_ll'ckcr.''-"Xo podemos aceptar (decía ri 
Emhaja<lor inglés). ni debemos abstener 
nos ele formular demandas con el solo ob
jeto ele suscitar una pendencia, 96. 

:\larzo T T .-Tropas inglesas.-Ach·irtii"i 
al Emhajaclor francés que se habían dado, 
ó iban á dar, órdenes para su reembarque 
á la aproximación ele la época del vómi
llO: adrirtiénclo!e, con presencia de los do· 
cnmento.; impresos por el Parlamento. 
que esta medida no era una novedad, sino 
la l'j cc11ción de las disposiciones anterio
rts. (Contesta en una nota al pie de la 
página, que en ese día se dieran las órclc · 
nes al Almirante :\filne, 62, 4, 96.) 

NOTA. 

Esas órdenes se habían dado desde el 
21 <le Enero. repitiéndolas hasta el 2 cid 
corriente. (Vide Int.) 
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Marzo 14.-EI Embajador en Francia al 
)\J inistro. (Extracto.) 

Heo'.amaciones francesas.-Comisión li, 
quiclataria. 

Dice haber hablado con Jhouvenel, fdi• 
citándose ele saber por un despacho 1lt 
l{ussell (no figura) que Francia consentía 
en abandonar el crédito de J ecker y en el 
establecimiento de una comisión que exa
minara las reclamaciones que no estaban 
reconocidas, en cuya virtud Inglaterra da
ba instrucddnes á \\'yke para apoyar rl 
resultado del examen. 

Jhouvenel contestó ··que ni en sus con
,·ersaciones con él (Cow!ey) ni en sus ifü• 
trucciones al Embajador en Ing-laterra ha• 
hía consentido en tal abandono, ni de lo, 
despachos de su Embajador (Flahaull; 
"aparecía que éste hubiera comprencliclo 
que esa reclamación sería abanclonacla.'' 
Siguen varias explicaciones para f und;.r 
esta negativa, derivadas de la falta de o
nocimiento íntimo del negocio, resen-ailo 
ii Saligny, concluyendo con decir, que se 
había advertido á éste "que Francia no 
apoyaría reclamaciones injustas, y que si 
Tecker había celebrado un contrato i111• 
prudente, no debía esperar que Francia In 
sostuviera.''-EI Embajador inglés hizo 
obserYaciones y propuso un proyecto ha
sado en la calificación de una comisión li
quielataria, que apoyaría Inglaterra. q11e-
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dando excluida la reclamación Jecker. 
Jhouvenel ufreciv <lar instrucciones, l>..:, 4, 

97· E E b . 1 1· . 1 Marzo 14.- 1 m aJa< oren ◄ ranua a 
)linistrn. (Extracto.) 

Tropas ing!esas.-A\'isa que el Ministro 
francés manifestó gran cfü,~usto por su re
tirada. El Embajador le recordó que dcs-
1le el principio advirtió que Inglaterra 11') 

facilitaría tropas ele tierra, y que en e!-la 
no podían permanecer las ele marina. 1 ,f, 

~larw 1 ~.-El ~Iinistro ordena ú Wd-,( 
apoye las ;cclamaciones con restricc10;1cs. 
1\"idc f ntcrvención.) 

~larzo 20.-EI Ministro al Embajador 
rn Espaiía.-i\liramón. 

Quéjasc España del procl'di111ic11to co11-
tra éste. 

(Vide I 11t(•n·c11ció11, donde se puso l'q1ti
mcadamcnte). 

Abril 2.-(Extracto).-El Ministro al 
Embajador en Francia. 

Convenio de la Sidedad.-Sc comunica 
qnc lo aprueba, porque con raz(111 el prin
cipio ele la no intervención no tiene un 
carácter hostil " se celebró con un intento 
de hcneficiar á "tas tropas. 

"El g-obicrno espera qm• los primero!
mores de !,os Comisarios no impedirán 
por largo tiempo el arrr!?'lo de los punto~ 
que fueron el ohieto real ele fa convenciún 
de Octubre; que se obtendrá por la vía 

, 



.. 

de la negociación una ocupación de 
1,urrtos ,. las "arantías . que ios alia 

:-, " 6 se habíaÍ1 propuesto obtener, 2, 4, I 

NOTA. 

Esta mención de los erron·s de los 
misarios y la política que aquí en 
Russell 110 se avienen con io que so 
ambos puntos pensaba en su nota de ...• 
~lenos se concilia oon la siguiente, no o 
tante la explicación que hace. . 

Abril 10.-El Ministro al EmbaJadci 
rn España. (Extracto.)-Convención 
la Soledad.-Hace una <leclaracir111 seme
jante á la anterior y dice para funclarla 
:'que esta conyenció~, ~ectifica el falso pa
so ó errados proced11111entos de ~os ~o 
sarios, según los cuales la regcnerac1on 
~féxioo e~a el objeto principal de la e 
rlición. La citada convención restituye ld 
cosas al punto ele mira ele la <l~ Octu_bre.:
A ésta se quiere atener el goh1crno 111g 
62, 4, TOO. 

España la aprueba i~ualm~~ntc,, se ' 
rlijo O'Donnell al Emba¡ador mg'les., aun
que desearía que algunos, de. sus art1cul01 
se redactaran en otros terminas. 

Abril 10.--El Embajador en Espaiía 
~¡ inistro. (Extracto.) 

Convención de la Soledacl.-Hacc la 
municación á que se refiere el párraf9 ante-
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rior, expresando que Collantes lo <lcclar.:i 
'en las Cortes, y que f ué desechada por 

138 voto~ ~ontra 39 la proposición 'Jt1e hizo 
stro p1chcnclo una política activa y e11i•r

. e~ México, 62, 4, 107. 
~~ni 11.-:-EI Embajador en Espa1ia al 
1n1stro. ( Extracto.) 
Convenciún ele la . Solcdad.-Dicc que 

ntes le ha repetido que el rrohitrno 
1 , :-, 

aprue Ja, Y esta enteramente ele acuerdo 
la opiniún que marnfiesta Russell en 

nota del 10, 10¡. 
Protectoraclo.-El Embajador manifes
qu~ ;nglaterra no deseaba establcculo 
~ex1co, y Collantes respondió que ;:.i1 

erno pensaba <le conformidad. 
Monarquía. -}\fa~imiliano. -Dijo Co
!es que el ª?1111c10 de esta idea vino cid 

rno f~?nces, a~nque circunscrita por 
fttlar_ac1011 del mismo. ele que él no i11-

cl~1a. para sostener la cancliclatura 
Max1m1hano, ha sido realmente el 0 1 ¡_ 

de toda la desa,·enencia (mesintelli
) que se re$ttcitó entre los Com1s;.

franceses con sus colegas, 107. 

N'OTA. 

traducción francesa del anterior ex
es con[u~a en ur_1 punto importante 

_com·en,ente rectificarla. 
1 16 y 20.-Guerra del Sur.-In-Ic-

lllganchados. h 

11 KM0RIA~-15 



Quéjas~ . el Embajador americano 
este :-erv1c10, Y Russo11 contesta que 
mismo hacen tós fütados C nidos y en 
vor l'scala, atra,endo á lo~ hombn•s e 
título ele emigrádos, 63, 4. 103 Y 4-

\hril 12.-EI ~Iinistro al Embajador 
España. (Extracto.) 

El Emiado espaí1ol le comunica las 
guientec; noticias, 62, 4, 1o6. 

Partido monarquista.-Clasifiracií, 
Dice que una parte de la clase alta en 
graneles pob1aciones es fa,:~rahlc á la 
narquía. virndo la tranqmhc)acl que 
t'n el Drasil. La clase me<ha. comp 
<le ca'-i <los millones. es adicta á la 
h!ica. El resto ele la poblacic'm. rom 
to ele casi cinco millones. es ele imlios 
viven en la ignorancia más prnfun 
apenac; saben que la clomin_:icir',n _,sp 
cesó ele e::dc;tir. El nue,10 Emhar11I 
pañol González. no, ere~ en la r:is_ 
ele un partido monarqmco en ~r ex• 
rn una carta de \" eracrnz le informa 
narlie se ha iuntado á .\lmontc.-Los 
P"rados en París creen en la nocihi 
<Ir la monarquía: pero es un:i ilt,,ii,n 
nkh 11ue no tiene rt1ices en l;i, i<le:i 
pueblo. 

España.-Xir, intcrwnciim.-EI (Ynh' 
c~pai1d rkse'l resnet:ir el \'Oto rk los 
xicanos. c11alq11iera que sea. 

:.Iaximiliano.-Dicc Gonzúlez qne le 
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criben de \' eracruz que allí no se había 
absol11_tamu1te ~ de aquél. 

:\~ni r 3.71'.l Embajador en España al 
M1111stro. ( l'.xlracto.) 

En\'Ía_ el ~í~_uiente extracto cil'I clcsparho 
del ;(!'nht~•rno a Prim, comunicado también 
a_l l'.mbaJa1k~ de Francia y rec;umc 1a pnli
t1ca ele Espana. 62, 4. 107 ,. K 

Ct~~ducla 1k: los Comisionados. Con-
1('nc11111 ci~· la. ~okdad.- J uz~a Espaiía que 
la~ comphcac1one~ " dificultades procedi('
f{)n ck 1_10 lrnherst presentado hH•o-o la~ 
ftelamac1011cs de la,- 11ole11cias "ele ¡'"' • 1 fi, f , •. u rna 
iI., ue,_cau~a el plet!ipotl'nciario cspaiiol." 
~\na.1zan<1i:i. e! ult)tnatum. rl primer ar
,,..,tlo que r)111 a J uan•z y la .Fuerza moral 
t,k! no __ te111a, pu<l~ omitirse. El cuarto i ~x,_,Iaa por motivos ele honor militar. 
f'I ult11110 es <:l menos justifirahle: nn ohc:;tte, el_ g-ob1cmo, haciendo á Prim )as 

.e1:·ac1oncs conducrnte,; al as11nto ,. al 
tspmt11 '1<' conciliación ciue ha ¡· · · ·¡ : los ("' · · f trl!!lf O ,l 

onusa nos. !e ordenó po,-itivamente 
e ohr~ra con la maYor prontitud '" ener·
. hac1en_dn -~ un lado bi."lcln si,trma rk: 
tempn_nzar1on. ~i rl resullado ele la, 

nfer_eni·1;is no era rom¡Jletamenl" c:a11··. 
<'tono." 108. ~ · ' " 
.\hril ,,. El E 1 · ¡ . 

'

• • _ _ ..,. , •111 lap, or en Franna al 
tmstro. (Extracto.) 

. Convenri<'m de la Solcclad.-Dice <'1 :'-.fi
stro que aunque el g-ohierno la reprue-
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ba, ¡¡¡o disputa su validez; y que si las ne
gociaciones con tif éxico se rompen, deben 
observarse sus estipulaciones. Los Co
misarios decidirán cuándo deban romper
se, ro8. 

Abril 25.-No intervención.-''Jhou\'e• 
nel aprovechó esta ocasión para obser
var que su gobierno exigía de :\léxico otra 
cosa que la satisfacción de sus legítimo3 
agravios," 62, 4, ro8. 

Abril 24 y 29.-\Yykc al ":\[inistro. (Ex 
lracto.)-Convcnción con Dohlado.-.\n
sa que el 24 tuvo una entrevista con Do· 
blado, para concluir una convención bajo 
la base de la que aquél firmó con Gcrn in.
En Yirtuel ele elfa, los E~laclos "Cnidos 
prestan á :;\léxico "once millones'' ele pe· 
sos al 6 por ciento. con hipoteca ele tern
torios v bienes eclesiástiros.-Si el tratado 
se ratific~, fe entregará á Inglaterra la pri• 
mera exhibición que aqnellos hag;in, ,Je 
"dos millones," en pago de sus réclitos 
orivilegiaclos. que ascienden á S1 .100.000 
El total ele las reclamaciones asciende á 
S.1.500,000. Si no se ratifica el tratarlo. los 
bienes eclesiásticos destinados á la hi11ntP• 
~a se venderán por una c1o1111isión nomhra· 
<la "ad hoc" por el gobierno mexicano y 
con su producto sr pag-arán las reclam~· 
ciones inglesas. (El editor advirrte qne 
snorimió la convención por no haberse ra· 
tificado.) 134 y 35. 
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Abril 28.-En est 1, "º . , . e e ia se firm, ' nnc1011 citada. El IJ ele O 1a Cún· 

un artículo adiciCillail. (Vid~fayo se agr 'gÓ 

~Ia \'O 2 - El E ¡ . ) 
~finis_iro. (Ext,ract:/"Jaelor en Francia al 

Avisa haber tenido una 
con el :\ íinistro fra , conversación · , nces sob ¡ a que se refieren lo 1 . re os asu11Los 
Se trataron los-pt1nt s e ~sp~chos de \V,·1, ' 

D 
OS S!O"Ule t 6 . ~. 

esacuerr!o de lo CI', . n ~s. 2,.4, r25 
ne sus motivos . lo sel o1111sar1os.-Ex:po-
de T , . s ecretos san . . uarez y aimenaza de . · gu1na,rios 
ratas a la e~pedición. tt atar como pi
la aduana de ' 'e . Contra registro en . racruz • , 
zosos. EJernción r!e Rol;i presta,1110s for-

A l1110nte ,. ,.,, . es.-Zara!!oza 
f 

vlll wra J E " - · 
rancés considera h ~ os.- l ~ íinistro 

sar divcro-encias '. que el stos pudieron cau-
m" t 1:, • mas a prot . ' ' 
""'n e era necesaria ecc1on a Al-
dor lo excitó á ir á ~~r,qt)e ,el Empera-
;e~?ó á sus autoridadesex1~ y lo reco-
ac1on no compre d' .- sa recomen-

á los otros ~s' · n 1ª.b al P. Miranda ni 
qu t l . tn em argo . e a protección f . , 1 , es evidente 
cuerdo.''-pues . ue ~ c_ausa del desa-
se habrían roto s\~s ese rn~1d~nte siempre 
consentimiento de ti ?tgoc1a,c1ones con el 
y así no era de oto ~ os los Comisarios,, 
lancia, 62, 4, r26. rgarsele grande im~;. 

Almonte -N . 
tro Francé~ o mtervención.-El Min' 
la • se empeñó en d is-

!)rotec<:ión eón car d , emos,trar que 
I a a Almonte "no 
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contra venía al compromiso contenido en Política francesa en i\I, . 
el artículo 20. ele no influir en los nego- bajador preguntó cuál 

1 

e:eico.-El Em-
cio~ interiores de ~\é:--ico, ele manera qllf ciones á Salion\· e' es _serian las instruc-, , 1 1 1 1 ¡-., • ' nunc1ando Ja e 
atenta na a su e erec 10 e e constituir libre- L'l e e que fueran . 'fi s.peran-
mcnte la forma de l'.U gohierno."-EI E.m- contesti'i de coi~forfu~~~dcas. ~I _Ministro 
hajadM, "recorrlando que sus in~truccio- paso que "'como la . ·. ~chirttendo ele 

1 

. <l . '['. pos1c1on de J 1 
ncs e n·com1en an entar cuanto fuera rra en :' ex1co era alo d. f ng ate
posible una controversia,"-sc limitó i no hah1a tropas 1· 1 ~

0 1 
erente Y alli 

1 

. . l • ng e~as en J · · 
e ecll" que el gobierno ing-lés no partid- rspera,>a se tomaría · · . e mtenor 
cip:lha <k su opinión y creía que los co- diierencia," 127_ en consideración esta 
misario, ing'lcc;c•s ,. france~es usaron ele su 11a_,·n 3.-El :'..lini"'tr 1 E· . 
derecho. protestañdo contra la protección. Francia. (E:xtracto.) · 

0 

ª ~mhaJaclor en 

R 

. :\lmonte.-Persiste 1 
e11. ~amzaci<',n de ~léxico.-:'..laxitni• lección que se le ·c~nc e1~, am~nt .. r la pro

liano.-El Embajador dijo que esperaba debió en treo-ar á lo e< 
1
~· Die<' que no se 

estuvieran de acuerdo en estas materias, se le pudo ~eto,rna; a~
1
pex

1
~anos; pero que 

confo~me á las ideac; ya conocidas ,. fas• 11 . ' ans, 127. 
tidiosamente incukada·s. En esta parte re- F'. ª} 

0 
5.-El ~f inistro al E J • 

pn><luce casi textualmente \as que ineal- ·raoeia. (Extracto.) · m >aJador '" 
caba á Wyke en su nota d('\ 30 anterior. Dice que tuvo una 1 
(\"ide) La respt><sta cid )linistrn fué ~- OOII¡-'°! Embajador de ;;::ci~onfmneia 
tisfactoria com•inirn<lo con a(Juél rn t·l oh- exp ico plenamente 1 · ' <¡tl'len le 
jeto real ,\e la cxpetlieiim-'"y achnHien&> <b- y· de su gobiec!i muas <leí Empera-

pknamentc en c;11s palahras qtH' no ~e im- Conducta de los e· . 
pondría :1 ~léxico gobierno algmrn.''- nio de la Soledad El Em\"a_nos.-Conve-
" Pl·ro. (agrl'g-a el Emhajaclor) yo enga· que lmhieran com~n d m )aJa·dor censuró 
ñaría á \ ·. E. ocultándnk q11e mi cnnric· cuestión relativa al za ob_por Sttscitar una 
ción personal es, <¡ue existe una intención reproduce la;; ohse g? ierno mexicano: 

1 

. sob • rvac1ones va co •d 
< L'termmada aunque no confesada, de de- re sus incom·enient • noc1 as 
rrocar el gobieorno ele Juárez, ~ean cuales conforme al Empeorarlo es/' _el plan que 
fueren la'i consecuencias de este acto, J ~llos ,ebinon formul; ebieron seguir. 
resulte ó no de ello la guierra civil." ~andas v 110 aceptánJ netamente 'sus 
4, 127. u,,; MéxicÓ.-La d ose, marchar so- . con ucta contraria des-



alentó á los amigos y envalentonó á J~
rcz contra Francia hasta el punto de IR• 

ümar á su Gene1 al la entrega de Almon
te y <le fusila•r á Robi<'s.-Russell contcs
t() :· "que sin negar la exactitud de algu
nas de sus críticas"--él observaba que 
dos faltas habían contribuído á desgra
ciar el suceso de la expedición; la prime
ra la reclamación de Jecker, la 2a. la pro
tección á ALmonte que pretendía del'l'Oc~r 
á J uárez st,bstituyéndos~ con su ¡propio 
parti<lo."-Este , era un mte~1to absoluta· 
mente extraño a la convención de Octu· 
bre, 62, 4, 128. 

Robk;;.-Expuso Russe\1 "que el te 
mor á la <Yuerra civil que provocara Al• 
monte pn~lujo la ejecución -de Robles_.
y o ( agregÍ)) no podría cens~irar al gob1e~
no mexicano de que defendiera su ipr~12 

existencia. ' 
1Ionarquía.-El Embajac\or dijo que b 

uniún ele Francia y ele Inglaterra eran de 
grande importanciá, y esperaba _que se re
comenclara á \Vvke la moclerac1on y con· 
c1liación. Russéli contestó: "que si 101 
nwxicanos establecían espontáneamenlt 
una monarquía-y la s_ostení~n c_on sui 
propias fuerzas-el gobierno 11~gles sena 
mm· feliz ele tratar con ese gobierno y dt 
obtener una solución á las dificultac\es peo-

. dientes; pero que si, al contrario, y co~ 
el lo creía, la mayoría de las clases medial 
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en ~léxico se adhería á fa forma republi
cana! estaba seguro de que el Empera
dor pm;~s enviaría un ejército ronsicll'ra
ble para imponer una monarqu1a al puchlo 
c~n~ra su rnl~111tad."-El Embajadm n·• 
phco que el Empcra<lor no lo intentaría . 
"~· c¡ue si _veía q1_1e los me,icanos no que: 
r~a~ can~biar su forma ck- gobierno, prde
nria ret11:ar ~us. tropas más biu1 c.¡ul' im
ponerles 111sl1tuc1ones rontra su \'Oluntad,'' 
128. 

~I_ayo 15.-El Embajador en Francia al 
~f 1111stno. (Extracto.) 

Cambio ele gobierno en 1téxico.-Dice 
que Jh_ouven_e,l niega_ que su gobierno ten
ga la '.11tc-nc1on ele 1111poner'.o en ~fé,ico, 
Y. '.llll' igual declaraciún ha hr,cho La Grn
\'lere.-"Pero (agrega el Embajador) ob
sem,1 que_ el efecto ele t'sta negatiYa so 
1110<ldica smgularmente con el lenguaje ele 
,~!monte. que ha pretendido hablar auto
nzaclo por el Emperador, lí2, 4, r3o. 

~layo H)_ ~- 20.-El Emhajaclor en Es
pan~ al :sf1111stro ~~xtracto), 132_34_ 

Censura del i\T1111stro español en las 
Cortes. 

Castro censuró en la sesión ele los Di
puta<l~s <Je_l clia r9, tachando ele yacílantl 
Y perJU<hc1al la poiítica del Gabinete. __ 
Co_llantes la defendió, exponiendo sus tres 
~ros, confonn"e á la fórmula de estam-
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Confcrencia con Almonte.-Cambio de 
Gohierno. 

Collantes contestó ;'1 los planes de éste 
que wnían ,a mu\· tarde para <liscutir los 
qth.' formabá sobré la regeneracif~n ele ~lé
xico, qne ningún acuerdo celebro con el ) 
expresamente le elijo que 110 clehía contar 
c-on el apo:- o ele E_,-paña. , , 

Conelucta de Pnm.-Declarn que csti 
babia ohraclo conforme it la letra y al cspÍ· 
:-itt1 ck sus instrucciones. 62, 4, T .t~ Y 3-t• 

:\lan) 20.- El Embajador clice haher 
confCÍ-enciaclo con Co'lantes c;ohre loe; pun
tos siguientes: 

Retirada rle las tropas españolas.-Co-
llantrs le comunicú que, aunque con sen• 
timirnto de la separación ck acción ck la:; 
potencias. ha aprobado la comlucta d~ 
Prim en el Congreso, I 32 y ,,3. 

Crmencii'm ele Prim con Dohlado.-lg· 
noraha si se había firmado, '" las condicio
nes le parecían aceptables, Í :B, 

Política expcctante.-T>arecía que ri rur• 
c;;o ele los aorn1tecimi\'ntos en :\[éxicn <Ir• 
hía eleterminar lo con\'eniente á las potrn• 
cia s. r 33. 

:.farn TO y Ií.-Artículos ele contrí11)1:l• 
do ele !!U<'rra.-ContrMersia entrr k,;; f•.~.
trulos Cnidos é Tn!!latrrra -Esta rkirr,· 
11ía qm' era permitido. á riesgo clc'I na1c· 
(!1ntP. contra la nrP!rnsirin <le Srw'lrrl. Ó2 

Tunio t;.-EI Emhaiador en Estados 
Uñidos al Ministro. (Extracto.) 

Tratado Corwin.-Le comunicó Seward 
que no lo sujetaría ú la aprobación d.:1 
Senaclo, porque estando :.léxico en esta
do de o-ucrra, una tal snlwcnción, ó pré5-
tamo, ;qui\•aldría á una alianza ofensi\·a y 
defensi,·a, para la cual no estaban actual 
mentt' preparado·s los Estados Cniclos, (,2, 

4, 138. 
funio 12.-El :.linistro al Embajador en 

Francia. (Extracto.) 
T11ca muy sr,meramente los puntos si-

guientes, T 35. 
· Convenci<>n de Wyke con Doblaclo.-Se 
celehr(). 

Reconocimiento del gobierno de Juárez. 
-"El gobierno inglés considera á éste co· 
mo representante de la legalic\acl, por su 
legítima sucesión á la Presidencia en cle
fecto de Com:r,nfort.'' 

Atentados contra franceses.-Dice que 
niega rl gobierno mexic;ino se havan co
meti<lo después <le! conYenio ele la Sole
dad. 

Co1wenio de la Solecla<l.-Ruptnra. 
Recurrrla los hechos que proclnjercn ésta. 
(Xo los menciona el Ent.) 

Conducta ele los Comisarios.-La aprue
ha. cleclarando que quedaron en plena lt
berta<I para concluir separadamente con 
Juárez una convención, 135. 

Junio 13--El Embajador en Francia al 
Ministro. (Extracto.)- Convención W y-



ke.-Doh!ado.-Dice que Jhouvenel st 
manifestó sorprendido de la precipitacióa 
con que se celebró: que con ella se daba 
á J uárez un apoyo moral, lo cual podría 
acarrear consecuencias importantes, po 
niendo á \Vvke en estacte de oo.ncluir un 
tratado. · 

El :-.1inistro francés no discute el dere
cho del :\Iinistro inglés para concluir una 
convención, 62, 4, 135 y 36. 

Junio 14.-El Ministro al Embajador en 
Francia. (Extracto.) 

Convención Wyke.-Doblado.-Conffic
to entre Francia é Ing.laterra.-Dice que 
el Embajadoir francés trató del asunto, de
plorando la actitud ele antagonismo, que 
tomaría J nglaterra en México con la con
vención: qne \,Vyke pudo esperar, pues et 
gobierno de Almonte habría hecho á In
g·laterra la misma justicia que demanda
ba á J uárez.-Russell lo defendió. ex pre· 
sando qué no había hecho más que segmr 
la vía pacífica en las conferencias con los 
Ministros mexicanos, admitida anterior
mente por todos 1los Comisarios: qüe, sin 
embargo, antes de ratificar la convención 
había querido someter el caso á los go
biernos ele Francia y de España, 36. 

JuniOI 16.-Reconocimiento <le Juárez. 
Dice Russell que no ha ordenado á W:·· 

ke que siga á Juárez, en el caso de qu_e 
éste se vea obligado á abandonar Méxt· 

co así como tampoco Mathew recibió la 
orden de seguir á l\Iiramón, 62, 4, 136. 

NOTA. 

Parece que est? observación lleva el ob
ieto de d-estruir la impresión de un recono
~mieMto qne transpira en. 1~ ªOll:duc!a Y 
despachos anteriores del M1111s~r? 1_ngle?. 

)1,0'narquía.-Los agentes bntamcos JUZ

ian que el ejército mexicano ~o ptte~e rc·
sistir atl francés; pero que siendo liberal 
1· republicana la mayoría del pueblo mexi 
cano, será imposible á las ~ropas fr~n~e-
1as establecer una monarqma en l\Tex1co 
~ alguna probabilidad de estabilidad. 
126. 

Junio 17.-El Ministro al E11;?ajador 
en Francia. (Extracto.)-Convenc1on Wy 
ke.-Dobhido.-Russell defiende detenida
mente su derecho para celebrarfa. y sos
tiene que no falta en ella al principio de 
la "no intervención," ni al pacto de no 
proc11rarse wntajas particularrs. 

"Pero, ag-rega, si se examina desde el 
punto de vista de su confoJímidad-con las 
~andes reg-Jas ele política que dirigen á 
la nación inglesa-"i;u g-obicrno no e,lá 
enteramente s~tisfecho de mue-has ele las 
disposiciones de la convención."-Cita co
mo ejem¡io el 

Trntado Corwin, por eJ cual debe. obte-


